
 

 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 30 DE ENERO DE 2024 No. 1287 

 

Í  N  D  I  C  E 
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 Secretaría de Administración y Finanzas  

  Acuerdo por el que se dan a conocer la fórmula, variables, fuentes de información, metodología y distribución 

que corresponde a las demarcaciones territoriales del Gobierno de la Ciudad de México respecto del fondo 

de apor taciones para la infraestructura social municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal (hoy Ciudad de México) para el ejercicio fiscal 2024 5 

  Acuerdo por el que se dan a conocer las variables y fórmulas para determinar los montos que corresponden a cada 

demarcación territorial de la Ciudad de México por concepto del Fondo de aportaciones para el fortalecimiento 

de los municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), así como el 

calendario de ministraciones durante el ejercicio fiscal 2024 15 

  Aviso por el que se dan a conocer los Lineamientos para el funcionamiento de los subcomités mixtos de 

formación continua (antes subcomités mixtos de capacitación) en las dependencias, órganos desconcentrados, 

alcaldías y entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México 22 

  Aviso por el que se dan a conocer las tasas de recargos vigentes durante el mes de febrero de 2024 33 

 Secretaría de Desarrollo Económico  

  Aviso por el que se dan a conocer sus Lineamientos de austeridad, correspondientes al ejercicio fiscal 2024 34 
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O R G A N I S M O S   D E S C E N T R A L I Z A D O S  
 

INSTITUTO DE VIVIENDA 

 

Lic. Anselmo Peña Collazo, Director General del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, con fundamento en 

los artículos: 9, 11 y 16 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 13, 54 y 74 fracción XI de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33 y 34 fracción I de la Ley de Desarrollo Social 

para el Distrito Federal; 50, 51 y 52 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 11 y 12 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; Décimo, fracción I del Decreto que Crea el 

Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, Capítulo I del Manual Administrativo del Instituto de Vivienda de la Ciudad 

de México con número de registro MA-INVI-23-3DFD4F71 y demás disposiciones legales aplicables, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

 

Aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico donde podrán ser consultadas las reglas de operación del 

programa social “Otorgamiento de Ayudas de Beneficio Social a Personas Beneficiarias del Programa de 

Mejoramiento de Vivienda, ejercicio 2024” 

 

La consulta del documento se podrá realizar en la siguiente dirección electrónica: 

 

https://www.invi.cdmx.gob.mx/reglasdeoperacionprogramas/ 

 

El responsable del funcionamiento óptimo del acceso mediante esta liga es el Lic. Moisés Zárate Totolhua, 

Subdirector de Análisis y Planeación 

Tel. 51410300 Ext. 5202 

 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines 

políticos, electorales y de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 

Programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

TRANSITORIO 

 

Único.- Publíquese el Aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico donde podrán ser consultadas las Reglas 

de Operación del Programa Social “Otorgamiento de Ayudas de Beneficio Social a Personas Beneficiarias del 

Programa de Mejoramiento de Vivienda, ejercicio 2024” en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 23 de enero de 2024 

 

 

(Firma) 

 

 

Lic. Anselmo Peña Collazo 

El Director General del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México 

 

 

https://www.invi.cdmx.gob.mx/reglasdeoperacionprogramas/
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Directora de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

YAEL RAMÍREZ BAUTISTA 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 535.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 363.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 849.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $42.00) 
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